
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez el contenido de la documentación procedente de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de esta ciudad, relacionada con la inscripción de la demanda. 
 

Sírvase proveer. 
 

Cartago (Valle), enero 22 de 2024  
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0031.-          

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO”  
–MÍNIMA CUANTÍA-” –S.S.-            

RADICACIÓN NRO. 2023-00337-00.- 
DEMANDANTES: LUZ ADRIANA TRIANA DÍAZ y OTRA 

CODEMANDADOS: CARMEN ROSA MONTOYA SOTO VDA. DE SÁNCHEZ y 
OTROS  

(COLOCA CONOCIMIENTO INSCRIPCIÓN DEMANDA) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Para los fines que el extremo activo estime convenientes, COLÓCASELE en 

conocimiento el contenido de la instrumentación exhibida por la Oficina de 



Instrumentos Públicos de Cartago (Valle), relacionada con la Inscripción de la Demanda 

ordenada al interior de estas diligencias, la cual SURTIÓ los EFECTOS LEGALES 
deseados por aquel. 

 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 
 

 
LA JUEZ,          

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 
 






















